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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las levo», órdones y anuncios que havan de inebr
iarne en los BOLETIXI» OFICIALES SO han rie mandar al 
Jefe PoUticw respectivo, por сиз

т

о condurti» so pasarán 
i los Editores de los moncionndos periódicos. 

(Heat orden de 6 de Abrii de 1889.) 

p n h l l c n Corion lo» d i n » . e x c e p t o l o , d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'00 peseta* mensuales anticipadas; 
fuera do olla. 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoiRTtM, 
plaza de Santiago, 2.—Fuora de osta. capital, directamente por mediodocarta 

9 a la Administración, con inclusión 4r»l importe del tiempo do abono en tim

brea móviles

A D V E R T E X C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excopto les 
que sean á instancia dò parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano do las mismas, 
poro las de interés particular paparán 50 céntimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

Sumero attr i to ло rcntlnioN rio penet« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Reales decretos 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de esta provincia y el Juez de 
instrucción de la Universidad de esta 
Corte, de los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado municipal del 
referido distrito denuneió el Fiscal el 
hecho de que el coche de punto, núme

ro «145. perteneciente á D. Manuel Ca

rrizo, no llevaba á la derecha del pes

cante la tablilla «á relevar», hecho que 
reviste los caracteres de una falta defi

nida en el núm. 4." del art. 599 del Có

digo penal, en relación con el art. 19 del 
reglamento de carruajes de 29 de Mayo 
de 1890 y el 94 de las Ordenanzas mu

nicipales: 
Que acordada la celebración del co

rrespondiente juicio de faltas, el denun

ciado propuso en dicho acto la declina

toria de jurisdicción, excepción que fué 
desestimada, y continuando el juicio, 
©1 denunciado propuso como prueba 
Qne se pidiera al Ayuntamiento una 
unificación en que constara que, si 
bien el Ayuntamiento habia establecido 
e

" principio la fijación de la tablilla 
«a relevar», eso no se habia llevado á 
fcfeoto, por estimarse como insuficiente 
al objeto propuesto: 

Que el Juzgado declaró no haber 
lugar á practicar la indicada prueba, y 
<*>udenó al denunciado A la multa de 
10 pesetas y costas del juicio: 

Que interpuesta apelación por Don 
Manuel Carrizo, y remitidas las diligen

cias al Juzgado de instrucción de la 
universidad, fué éste requerido de inhi

bición por el Gobernador de la provin

cia, á instancia de D. Manuel Carrizo y 
^c acuerdo con la Comisión provincial, 

fundándose en que el servicio de ca

rruajes está bajo la acción inmediata de 
las Corporaciones municipales, como 
uno de los objetos comprendidos en el 
apartado f.° del artículo 72 d é l a vi

gente ley Municipal, referente á la co

modidad de) vecindario, formando para 
ello las Ordenanzas de policía urbana, 
de cuyo cumplimiento está encargado 
el Alcalde, dictando al efecto los ban

dos y disposiciones que tengo por con

veniente, según el párrafo quinto del 
articulo 114 de la expresada ley, en que 
las Ordenanzas de Madrid en su cap. 27 
contiene algunos preceptos relativos á 
la forma en que ha de hacerse el servi

cio de coches de plaza, y aunque ningu

no de ellos tenga por objeto la reforma 
indicada, el Alcalde podrá establecerla, 
por lo que es indudable que, exista ó no 
la falta que el Juzgado supone, dicha 
falta sería gubernativa y no podría ser 
corregida por los Tribunalesordinarios, 
pudiendo, por tanto, suscitarse contien. 
da de competencia, según lo establecido 
en el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Que tramitado el incidente, el Juz

gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 
que los Jueces municipales son compe

tentes para conocer de las faltas que se 
oometan en el término de su jurisdic

ción; que á los mismos Jueces compete 
castigar los hechos que se reputen como 
faltas con arreglo al libro 3.° del Código 
penal, entre los cuales están compren

didas en el núm. 4." del art. 599 las in

fracciones de los reglamentos, Ordenan

zas y bandos de carruajes públicos: que 
no hay ley alguna vigente que expresa

mente, ó sea con exclusión de toda otra 
jurisdicción, atribuya el castigo de las 
infracciones de las Ordenanzas munici

pales de carruajes públicos á las Auto* 
ridades administrativas, puesto que.no 
sólo se bailan comprendidas en el cita

do artículo del Código, sino que el 947 
de las Ordenanzas municipales de esta 
Corte excluye aquel supuesto al mandar 
que el Alcalde, si el hecho cometido fue

ra de los comprendidos en el Código pe

nal en concepto de falta ó delito, se abs

tenga de todo conocimiento, y remita 
el tanto de culpa al Juez que correspon

da; y por último, que según la doctrina 
sustentada por el Tribunal Supremo en 

algunos casos análogos, al interpretar 
el alcance del art. 625 del Código penal, 
los preceptos del libro 3.° de mismo no 
excluyen ni limitan las atribuciones que 
competen á los funcionarios de la Ad

ministración para corregir gubernati

vamente las faltas, y tampoco pueden 
esas atribuciones administrativas ex

cluir ni limitar la aplicación judicial de 
las disposiciones penales; el Juez cita

ba el art. 14 de la ley de Enjuiciamien

to criminal, el 271 de la ley orgánicadel 
Poder judicial y varias semencias del 
Tribunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re

querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conüicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el art. 3." del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobcnadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun

cionarios de la Administración, ó cuan

do «m virtud de la misma ley deba deci

dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual de

penda el fallo que los Tribunales ordi 
narios ó especiales hayan de pronun

ciar: 
Visto el art. 72 de la ley Municipal, 

queatribuye á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la policía urbana 
y rural, ó sea cuanto ten<ía relación con 
el buen orden y vigilancia de los servi

cios municipales establecidos, cuidado 
de la vía pública en general y limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo: 

Visto el art. 599 del Código, según 
el cual serán castigados con las penas 
de 5 A 50 pesetas de multa ó reprensión 
los que infringiesen las Ordenanzas, re 
glamentos, ó bandos relativos á carrua

jes públicos. 
Visto el art. 625 del Código, que 

dice: en las Ordenanzas municipales y 
demás reglamentos generales ó particu

lares de la Administración que se pu 
blicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
do policía y buen gobierno que dicta

ren las Autoridades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en 
este libro, aun cuando hayan de impo

nerse en virtud de atribuciones guber

nativas, á no ser que se determinase 
otra cosa por leyes especiales. Confor

me este principio, las disposiciones de 
este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes munici 
pales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Ad

ministración para dictar bandos de po

licía y buen gobierno, y para corregir 
gubernativamente las faltas en el caso 
en que su represión les esté encomenda

da por las mismas leyes: 
Visto el art. 18 del reglamento para 

el servicio de los carruajes de plaza de 
esta Corte, que previene que dichos ca

rruajes «en la derecha del pescante lie 
varán también un tarjetón de igual for

ma y dimensiones del «¿e alquila» que 
disá «á releva». Este tarjetón, al levan

tarse ha de quedar de tal manera ase

gurado, que solamente en el estableci

miento donde releve pueda bajarse. 
Visto el art. 40 del mismo reglamen

to, que dice lo siguiente: «el correctivo 
de las faltas reglamentarias será im

puesto por el Exorno.Sr. Alcalde. Cuan

do algún cochero resulte culpable de 
• ínbriaguez, infidelidad, escándalo ó 
ineptitud, se pondrá nota en la hoja de 
servicios que constará en la oficina del 
ramo, procediéndose á la inhabilitación 
en su caso, y dando conocimiento de la 
resolución que se adopte al Negociado 
de Ingresos y á la oficina del ramo»: 

Considerando: 
1.° Que el hecho que ha dado lugar 

al presente conflicto reviste carácter 
esencialmente administrativo, por n a 
tarse de una cuestión de policía urbana 
relativa á las reglas á que han de suje

tarse los carruajes de plaza: 
2.° Que la corrección de la falta de

nunciada corresponde al Alcalde, según 
el art. 40 del reglamento citado: 

3.° Que el mismo Código penal re

conoce las facultades que á la Adminis

tración corresponden para dictar ban 
dos de policía y buen gobierno, y para 
corregir gubernativamente las faltas en 
los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes, lo 
cual acontece en la presente contienda 
jurisdiccional, puesto que, como se ha 
indicado, se trata de una cuestión de 
policía urbana y de un reglamento dic 
tado por el Ayuntamiento de esta Corte 
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para los carruajes de plaza que en la 
misma prestan servicio; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII. y como REINA 
Regente del Reino. 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 
(Gaceta 7 Enero 00.) 

Conformándome con lo propuesto por 
el Presidente del Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los pliegos de condicio

nes para la contratación de servicios pú-
bliccs en todos los Ministerios, conten
drán precisamente una cláusula que 
designe los plazos en que deberán pa
garse y la cuantia de cada uno. con ex
presión del crédito autorizado por la ley 
de Presupuesto á la sazón vigente, con 
cargo al cual haya de satisfacerse la 
obligación. 

Art. 2.° Para Ajar las condiciones 
que se refieran á la forma, época é im
porte de los pagos, se consultará al Mi 
nisterio de ̂ Hacienda, con remisión de 
los expedientes instruidos para la eje
cución del servicio, sin cuyo requisito 
no podrán ser aprobadas ni autorizarse 
su publicación. 

Art. 3.° Si el Ministerio de Hacienda 
observara que las condiciones estable
cidas no se ajustan á los preceptos de 
la ley de Administración y Contabilidad 
dé la Hacienda pública, lo hará presen
te al Ministro de quien dependa el ser
vicio, para que corrija el defecto adver
tido. Si no hubiera acuerdo entre ambos 
Ministerios, se someterá el asunto al 
Consejo de Ministros, que resolverá en 
vista de los datos que uno y oro faci
liten. 

Art. 4.° Se someterán siempre a l a 
aprobación del Consejo de Ministros los 
expedientes de contratación d e servi
cios en que se trate de obras cuya eje
cución haya de extenderse á tiempo 
mayor del que comprende un presu
puesto anual, consignándose en el los la 
cantidad que á cada ejercicio econó
mico corresponda, y cuando esto no ¿«a 
posible,jbien porque dependa del mayor 
ó menor impulso que puedan darse á las 
obras, ó bien por cualquier otro motivo, 
se hará este cálculo lo más aproxima
damente posible. 

Art. ó.° Los créditos que en cada ley 
de Presupuestos se comprendan para 
toda clase de servicios públicos, apare-
cerán con la distinción necesaria para 
dar á conocer los que han de destinarse 
al pago de obligaciones que se deven
guen por compromisos anteriormente 
contraidos,y los que se destinen al pago 
de nuevas atenciones. 

Art. 6.° La facultad de disponer los 
gastos propios de cada departamento 
ministerial se entenderá limitada, con 
arreglo á las leyes vigentes, al importe 

* i e los distintos artículos que se consig-

nanen el presupuesto respectivo. Los 
Ordenadores é Interventores de pagos 
serán personalmente responsables de to
da obliganión que reconozcan y liqui
den sin crédito previo suficiente ó fuera 
de lo taxativamente aprobado por las 
Cortes y consignado en el detalle de los 
presupuestos, ó autorizado por la misma 
ley ó por las disposiciones especiales re
feridas en la de Contabilidad. 

Art. 7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las que 
contiene el presente decreto. 

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 
{Gacttit .t Enero 'JO.) 

Gfobiercio Civil 
Distrito Forestal de Madrid 

El Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en uso de las atribuciones 
que le confiere el art. 20 del reglamen
to de 17 de Mayo de 18f>5 para la eje
cución de la ley de 21 de Mayo de 1863, 
ha acordado con fecha 25 del corriente 
mes, declarar en estado de deslinde los 
montes de San Martin de Valdeiglestas, 
sitos en su término jurisdiccional, deno
minados «Navahoneil y agregados» y 
«Navapozas y Fuen fría», é incluidos 
con los números 98 y í»0 respectivamen 
te en el catálogo de los de esta provin
cia, exceptuados de la desamortización. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo que el 
expresado artículo dispone. 

Madrid 27 de Febrero de 18%.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michclena. 

Comisión Provincial 
Hee m plazos.—Circular 

Vigente la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, sin alteraciones 
que modifiquen esencialmente sus pre
ceptos la Comisión provincial al cum
plir el deber establecido por la costum
bre de dirigir una circular á los Ayun
tamientos, concretando la inteligencia 
que debe darse á las disposiciones de la 
misma ley, se limita á recordar la exac
ta aplicación de lo dispuesto eu lo rela
tivo al juicio de exenciones y declara
ción de soldados, citando para su más 
clara inteligencia las Reales órdenes 
QU6 en resolución de ca>os concreto» 
han sentado jurisprudencia y sirven, 
por consiguiente de norma en los casos 
análogos. 

Respecto á la interpretación que 
debe darse al art. .30 de la ley v i e n t e , 
considera oportuno la Comisión provin
cial advertir á los Ayuntamientos la 
conveniencia de que tengan presente 
cuanto dispone la Real orden de 20 de 
Febrero de 1888. respecto A la forma
ción de los padrones de habitantes; la 
de 17 de Octubre del mismo afio. que 
claramente determina que la presenta
ción voluntaria de un mozo no le exime 
de la penalidad señalada en este ar
ticulo, cuando ha dejado transcurrir el 
plazo que la ley 9efiala para su alista 
miento y la de 12 de Febrero de 1891, 

desestimando él recurso promovido por 
un mozo A quien la Comisión provincial 
de Barcelona, aplicó esta penalidad y 
en cuya disposición se previene A los 
Ayuntamientos el más exacto cumpli
miento del art. 3í> de la ley, por los per
juicios que causan con la omisión de al
gunos mozos. 

Debe advertirse también, que por 
otra Real orden dirigida á esta Comi
sión provincial con fecha 7 de Noviem
bre de 1894, se dispuso que de la pena
lidad <iue el art. 30 impone, no pueden 
ser relevados los mozos, sino en el caso 
de que justifiquen que solicitaron opor
tunamente su alistamiento, ó en el afio 
siguiente, si bien pueden ejercitar el 
derecho de redimirse por metálico. 

En razón á las disposiciones citadas, 
y atendiendo A las circunstancias poi
que atraviesa el país, la Comisión enca
rece el más exacto y enérgico cumpli
miento del precepto contenido en el ar
tículo 30. que debe reportar un benefi
cio importante, proporcionando solda
dos al ejército de la isla «le Cuba ó in
gresos al Tesoro público; por lo cual, se 
advierte muy especialmente que todos 
i-.stos casos >in excepción, serán resuol-
tos por la Comisión provincial, aunque 
no medie reclamación de parte y que 
los Ayuntamientos procuren hacer cons
tar con toda exactitud en las actas de 
clasificación de soldados, lo mismo que 
en las filiaciones las fechas de nacimien
to de todos los mozos alistados; sin per
juicio de que esta Comisión pueda dis
poner una inspección de las certificacio
nes de inscripción de nacimiento en el 
Registro civil, si, lo que no es de espe
rar, llegara á considerarlo necesario. 

En lo que respecta al nrt. 31 de la 
ley. por la analogía que guarda con el 
30, y con el fin de que las denuncias de 
que trata y puedan formularse surtan á 
su debido tiempo los efectos legales, 
basta recordar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la importante 
Real orden de 7 de Mayo de 1888, asi 
como la? reglas que contiene la de 1.° 
de Octubre del afio último, dictada para 
la sustaneiación de los expedientes de 
denuncia de mozos comprendidos en la 
penalidad del art. 30 y de prófugos con 
arreglo al art. 100 de la ley. 

También debe tenerse presente por 
ser tina de las reclamaciones que suelen 
producirse en el reemplazo, la relativa 
á la edad del padre, abuelo, hermano, 
actas de los mozos que aleguen excep
ción: por que según claramente expre
sa la regla undécima del art. 70 de la 
ley, dicha edad debe tenerse por cum 
plida cuando deba serlo antes de termi
nar el afio del reemplazo: siendo muy 
conveniente que los A>*untamicnto> pre
vengan esto á los interesados para evi-
tar perjuicios . { ue después no pueden 
subsanarse. 

Conviene recordar muy especialmen
te la prescripción clarísima del art. 77 
de la ley. respecto á la invitación que 
deben hacer A todos los mozos con el 
fin de que expongan eu el acto de la 
clasificación de soldados cuantos moti
vos tuvieran para eximirse del servicio 
militar, advitiéndoles que no les serA 
atendida ninguna reclamación que no 
hagan en dicho acto, auu cuando resul
ten excluidos con arreglo A los artículos 
63 ó M: procurando de este modo evitar 
que después se aleguen excepciones que 

ya exitian y que no pueden admitirse, 
dado el texto expreso de la ley, & n „ 
ser en el caso que previene el art. 85. 
Consúltese á este efecto la Real orden de 
11 de Abril de 1887, por la que se decía, 
ró soldado sorteableáun jnozo del reem
plazo de I88fi„que no alegó la excepción 
de hijo sexagenario al hacerse la clasifi. 
cación, porque ignoraba que su padre-
cumplía los sesenta años en Agosto de 
dichoafio: y previniendo también que lo* 
Ayuntamientos y Comisiones provincia
les, no deben admitir las excepciones 
que no se presenten en tiempo y forma 
y que la ignorancia de la ley no debe 
admitirse como excusa déla faliadecum-
plimiento dealgunodesus preceptos. 

Respecto á la explicación que debe 
darse al citado art. 85, conviene recor
dar, por más que ya es bien conocido 
este derecho, que no sólo el fallecimien
to de los padres ó alguna circunstancia 
análoga puede ser causa que determine 
excepción, sino que también lo es para 
estos efectos, el casamiento de algún 
hermano que antes privara al mozo déla 
cualidad de único en sentido legal por
que esto no depende de la voluntad del 
alistado, según la Real orden de 7 de 
Junio de 1KS8, que declaró exceptuado 
á un mozo del reemplazo de l«87, y dis
trito do la Universidad de esta Corte, 
ouyo hermano contrajo matrimoniodías 
antes del sorteo. 

Aunque no es de las atriluiciones de 
los Ayuntamientos y ninguna relación 
guarda con las operaciones á que se re
fiere esta circular, bueno será advertir
les para conocimiento de los interesa
dos, lo dispuesto en el art. 86, respecto 
á que no puede admitirse recurso algu
no de excepción después de verificado 
el sorteo del reemplazo á que un mozo 
corresponda aun cuando no tome parte 
en el mismo, á no darse el caso previsto 
por el art. 71, en que se solicitará direc
tamente de la Comisión provincial en 
las condiciones que se expresan. 

No tiene necesidad de recordarse la 
obligación que tienen los Ayuntamien
tos de presentar para rectificar su me
dición á todos los mozos que aleguen 
ser cortos de talla, aunque no medie 
reclamación de parte; porque á pesar 
de lo dispuesto en el caso 2.° del articu
lo 102 y en el 112 de la vigente ley, 
hace ya años que la Comisión estima 
conveniente al mejor servicio hacerlo 
así. teniendo en cuenta los escasos ele
mentos de que algunos Ayuntamientos 
disponen para practicar operación tan 
importante, aunque esto no implique la 
menor duda de la legalidad y justicia 
que la inspiran los fallos de aquéllas 
Corporaciones, y además porque estas 
atribuciones fueron plenamente confe
ridas á las Comisiones provinciales P° r 

la Real orden de lt> de Octubre de 1888, 
cuya interpretación de la ley en este 
pHnto concreto, es indudablemente pre
cisa, dado el actual sistema de recluta
miento en que los interesados conside
ran remota su responsabilidad en el 
cupo de su zona y no tienen el menor 
interés en protestar las tallas, que con 
la ley anterior impugnaban muchos 
casos. 

Respecto A las alegaciones de inuti
lidad física, es ocioso recordar que 1* 
ley vigente encomienda este servicio 
exclusivamente á las Comisiones pro? 
vinciales-, y por consiguiente su presen-
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taran á ser clasificados todos los mozos 
que aleguen defecto físico comprendido 
en las clases 2 . a y 3. a del cuadro de 
exenciones y los que, siendo excluidos 
por los Ayuntamientos como compren
didos en la primera, son reclamados 
por los interesados. 

Los mozos que alcancen la talla «1« 
1.545 metros, serán clasificados como 
soldados sorteables si no tuviesen ale
gación alguna que hacer para eximirse 
del servicio militar: no olvidándose de 
que los que se encuentren sii viendo vo
luntariamente en el Ejército después 
de justificada su existencia en las Illas, 
deberán ser clasificados en dicho con
cepto, por que á ellos no les alcanza el 
beneficio de exclusión otorgado en el 
caso 7.° del art. 63 de la ley. como equi
vocadamente interpretó algún Ayunta
miento. 

Muy especial advertencia tiene «ju«* 
hacer esta Comisión provincial acerca 
de la* excepciones de que trata el ar
ticulo 69 de la ley, en cumplimiento 
del cual son exceptuados del servicio 
activo en los Cuerpos armados y clasifi
cados como reclutas en depósito, los mo
zos que alegan y justifican debidamen
te aliruna de las excepciones contenidas 
en las once reglas del citado artículo, y 
bueno será advertir para que los Ayun
tamientos procuren cumplir con toda 
fidelidad el mandato encomendado á 
sus exclusivas iniciativas, que en la 
aotnulidad están llamados á llenar una 
misión importantísima, depurando de 
la manera más escrupulosa toda causa 
de excepción que les sea propuesta ira 
el presente reemplazo y procediendo 
con la mayor energía en la justificación 
de las mismas, á fin de evitar que na 
die llegue á burlar injustamente el ser
vicio militar, hoy que las necesidades 
de la guerra han hecho al Gobierno es
tablecer la recluta voluntaria y llamar 
á las filas contingentes de años anterio
ras, con notorio perjuicio d<- l<»s intere
sal del Estado. 

Para cumplir este precepto, los 
Ayuntamientos instruirán los debidos 
expedientes extendidos en papel de ofi
cio los de aquellos que fueren reputados 
pobres, siempre con citación, que hará 
constar en debida forma, de los mozos 
interesados en contra y del Regidor Sín
dico, uniendo las partidas de baustimo 
de los que preteudan eximirse, los de 
todos los hermanos que éstos teñirán, 
las de defunción de los padreé, la de 
casamiento de éstos y todas las que 
sean necesarias, según las circunstan 
cias de familia en cada caso, asi como 
las certificaciones de riqueza imponible 
sacadas de los amillaramientos, expe
didas por los Secretarios y visada» por 
tos Alcalde»; procurando al propio 
tiempo, que las certificaciones para 
justificar todos e^tos extremos en los 
easos posteriores á 1.° de Enero de 
1871, $e hallen expedidas con arreglo 
* lo dispuesto en el art. 35 de la ley 
del Registro civil, que literal y t»rm¡ 
manteniente declara de ningún valot 
las partidas del Eclesiástico, referentes 
a la justificación de los actos de estado 
''ivil posteriores á quella fecha. 

Después de emitido dictamen en ca 
da expediente por el Regidor Síndico 
el Ayuntamiento, en vista de lo que re 
aulte del mismo, fallará indispensable 
tiente lo que corresponda, por que así 

lo preceptúa el art. 78 en su segundo 
apartado y el 7l> en el último periodo 
de su apartado primero; y cuando la 
excepción se funde en el impedimento 
del padre, abuelo, hermano del mozo ó 
de la persona que le crió y educó, los 
Ayuntamientos procederán al reconoci
miento facultativo, fallando como sea 
procedente, en vista del resultado y de
más circuntancias que reúna el expe
diente. 

En el BOLETÍN" de esta provincia, co
rrespondiente al día 9 de Febrero de 
1X92, se inserta la Real orden de 1.° del 
mismo mes, resolviendo que para acre
ditar el derecho concedido en el caso 
6.° del art. 69 de la ley de Reemplazos, 
es necesario atenerse á lo preceptuado 
en los artículos 119, 120 y 132 del Có
digo civil, que califica de hijo natural 
al reconocido por el padre ó por la ma
dre ó por los dos juntamente; cuya doc
trina fué expuesta por esta Comisión 
provincial en la circular de aftos ante
riores resolviendo en aquel sentido los 
casos de esta naturaleza, sometidos á 
su deliberación. 

No olviden los Ayuntamientos, que 
para justificar la excepción concedida 
en el caso 10, párrafo 1.° del art. 69 de 
la ley, no es necesario acreditar la po
breza «leí padre, aunque no exista tal 
circunstancia, y que los expedientes 
instruidos por virtud de esta alegación 
serán siempre sometidos al fallo de esta 
Comisión provincial, la que en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 110 de 
la ley, reclamará la certificación de 
existencia del hermano que sirve en el 
Ejército. 

No deben olvidar los Ayuntamientos 
procurando su más exacto cumplimien
to, cuanto se dispone en la Real orden 
circular del Ministerio de la Goberna
ción fecha 22 del próximo pasado Ene
ro, publicada en la (¡aceta del 23 y en 
el BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia 
del 25 del mismo, respecto á la forma de 
practicar las operaciones de clasifica
ción de soldados, invitando á las autori
dades militares para que intervengan 
en todos los actos del reemplazo y en 
cuya disposición se insertan unos mode
los de estados que, después de termi
nadas dichas operaciones deberán los 
Ayuntamientos remitir á la superiori 
dad. 

Después de la clasificación y decía 
ración de soldados, de que trata el ca 
pitulo'.t." de la ley, los Ayuntamientos 
citarán á todos los mozos que con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 102, deban 
ser presentados ante esta Comisión pro 
vincial en el dia que para el juicio de 
exenciones ante ¡a misma se haya d< 
signado por el Gobierno de ta provincia 
que serán los siguientes: 

1.° Todos los mozos que tengan so 
licitada su exclusión temporal con arre 
glo al uúm. 1." del ari 66, por tener al 
gTUna de las inutilidades comprendidas 
en las clases 2.* y 3 * del cuadro de 
exenciones físicas vidente 

2.° Todos los que hayan sido decla
rados cortos de talla y los que hallan 
dose comprendidos en la clase primera 
del cuadro, hayan sidu reclamados ante 
esta Comisión por suscitarse dudas acet 
ca del defecto físico alegado. 

3." Todos los que hubiesen protesta 
do contra la resolución del Ayuntamieu 
to, ya en las excepciones interpuestas 

por sí, ó en las alegadas por los demás 
mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por me
dio de anuncio en el Ayuntamiento y 
además por papeletas á cada uno de 
ellos personalmente, como exige el ar
ticulo 103 de la ley, haciéndose constar 
la entrega de tiste documento en los an
tecedentes del reemplazo. 

El Comisionado que, con arreglo al 
articulo 104 ha de nombrar el Ayunta
miento para la presentación do los mo
zos ante esta Comisión provincial, se 
nallará suficientemente instruido en 
esta clase de operaciones, y traerá los 
siguientes documentos: 

1.° Certificación literal de todas las 
diligencias practicadas desde la forma
ción del alistamiento hasta la salida de 
los mozos para esta capital; y 

2.° Las filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, excepto los compren
didos eu la clase 1." del cuadro. 

En algunos de los documentos ex
presados eu los números anteriores, se 
hará constar la fecha de) nacimiento de 
todos los mozos incluidos en el alista
miento, en la forma y para los efectos 
expresados en esta circular al tratar 
de la aplicación que debe darse íi los 
artículos 30 y 31 de la vigente ley, cui
dando al propio tiempo de que las filia
ciones comprendan los datos necesa
rios, con el fin de evitar reclamaciones 
posteriores de los respectivos Jefes de 
las Zonas. 

Son completamente innecesarias las 
relaciones que por virtud del art. 106 
deben presentar los comisionados de los 
Ayuntamientos, por que habiendo de 
remitirse á las zonas militares las que 
el art. 123 ordena á esta Comisión pro
vincial para las operaciones del sorteo, 
en vista de la clasificación definitiva de 
los mozos, pnede prescindirse de un 
servicio completamente estéril, que pro
porcionaba mucho trabajo á los Ayun
tamientos. 

Terminadas estas operaciones y pre
vio señalamiento en el BOLETÍN* OFICIAL, 
se procederá á la revisión de las excep
ciones y exenciones concedidas en los 
tres reemplazos anteriores de 1893 á 1894 
y 1894 á 1895; y para estos fines, los 
Ayuntamientos deben someter á la reso
lución de la Comisión provincial, todos 
los casos de exención alegada con arre 
glo al art. 66 de la ley, casos 1.° y 2.°; 
los expedientes de excepción con arre
glo al art. 69 en que hubiere mediado 
reclamación de los interesados; y por 
último, los de los que tengan hermanos 
sirviendo en el Ejército, aunque no sean 
reclamados, con el fin de que se cumpla 
Restablecido en el art. HOdelarepetida 
ley: debiendo tenerse eu cueuta, para 
los efectos de la revisión que previene 
el art. 82 de ta ley, la Real orden cir 
cular de 1 6 de Julio de 1883, confirma
da por Otra fecha iy de Octubrede 1888, 
que disponen no se considere caducada 
una excepción, por que en el periodo 
de la revisión fallezca la persona que 
motivara aquella, si queda algún indi 
viduo de la familia á quién la ley pueda 
favorecer, como por ejemplo, el mozo 
cuyo padre fallezca y le sobreviva la 
madre, en cuyo caso la excepción, aun 
que varía de forma couserva su propia 
naturaleza. 

A los distritos de esta capital se en
carece principalmente que antes de de 

clarar soldado sorteable á un mozo qui
no se presente á justificar su excepción, 
procedan con cuidado en averiguación 
del paradero de los interesados, notifi
cándoles convenientemente la obliga
ción de revisar aquella, y si, á pesar 
de las diligencias practicadas á este fin, 
no fuese posible el cumplimiento del ar
ticulo 55 déla ley, se haga constar en el 
acta respectiva, para poder examinar 
el caso la Comisión y evitar, á ser posi
ble, los irreparables perjuicios á que se 
ha dado lugar, dada la ignorancia de 
algunos interesados; así como procu
rarán también los distritos que en lo 
relativo al desestimiento que los mozos 
ó sus familias hagan del derecho de ex
cepción que les asiste.se formalice siem
pre este acto con una diligencia en que 
Orine el mozo ó la persona más allegada, 
ante dos testigos de reconocida respon 
sabilidad en el mismo distrito, docu
mento que conservarán en los antece
dentes del reemplazo, para evitar re
clamaciones posteriores que formulan 
á la superioridad negando aquel hecho, 
si el resultado del sorteo no llega á sa
tisfacerles. 

Por último, se encarece á todos los 
Ayuntamientos y distritos, el más exac
to cumplimiento de cuanto se previene 
en la presente circular, pudieudo for
mular las consultas que consideren opor
tunas para el mejor servicio y que serán 
inmediatamente contestadas; y procu 
rando remitir á esta Comisión provin
cial con la anticipación que sea posible, 
las actas de clasificación para el presen
te reemplazo y la de revisión de las an
teriores con el fin de que puedan prac
ticarse los trabajos preparatorios que 
son necesarios para esta clase de ope
raciones. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid de 21 Febrero de 1896.=EI 
Vicepresidente, Antonio Agustín. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

ayuntamientos 
Ajalvir 

Previos los requisitos legales, se ha
llan de manifiesto por término de quin
ce días en la Secretaria de este Ayunta
miento, las cuentas de Administración y 
de caudales muuicipales, correspondien
tes al ejercicio económico de 1894 á 95. 

Ajalvir 20 de Febrero de 1896.=EI 
Alcalde, Antonio G. Belandres. 

Canillas 

El proyecto del presupuesto ordina
rio formado y aprobado por este Ayun
tamiento, se halla expuesto al público 
por término de quince días, á contar 
desdeesta fecha, á los efectos del art. 146 
de la ley Municipal. 

Canillas 21 de Febrero de 1896.=E1 
Alcalde. Salvador Castán. 

Cb'imartin de la Rosa 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de ingresos y gastos, for
mado por la Comisión de Hacienda para 
el afto económico de 1896 á 97. se halla 
de manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa, por 
término de quince dias en cumplimien-
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to de lo que dispone el art. 116 de la vi
gente ley Municipal. 

Chamartiii de la Rosa 21 de Febrero 
de 18%.=E1 Alcalde, José Jiménez. 

Gargantilla 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, el apéndice 
al ainillarainiento de esta villa para el 
próximo ejercicio de 1896 á 97, en cu
yo término pueden enterarse los con
tribuyentes y formular las reclamacio
nes que crean procedentes. 

Gargantilla 20 Febrero de 1S'.»G.= 
El Alealde, P. O , Jerónimo Velaseo, 
Secretario. 

Navalafuonto 
El apéndice al amillaramléñtó de 

esta villa, que ha de servir fie base al 
repartimiento He contribuciones en el 
año económico de á 97, se énéuen-
tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quino- dias , coniados desde la fecha de 
este anuncio, á fin de oir cuantas recla
maciones estimen convenientes, tanto 
los vecinos cuanto los forasteros, con
tribuyentes én eSté ténniíi" -¡ v . - e i v y e -
ren perjudicados. 

Nftvalafuente 18 Febrero de 1896.= 
Fl Alca lde , Sant iago Hernando 

Navalearnero 

Extracto de lo<* «cuerdos adoptado* por en
te A vuntumiouto (liiranto el mes de lüue-
ro ultimo. 

Sesión extraordinaria del día 1.° 

Aprobar el acta de la anterior. 
Se acordó formar las listas electora

les ib- Compromisarios para Senadores. 

Día J 

Aprobar el acta d e la anterior. 
\ e o r d a r separar el concepto de fon

dos Carcelarios del municipal que cie-
ne el Depositario de fondos municipa
les. 

Acordar abonar al Secretario, el 
importe del .'i por LOO del primero y 
segundo trimestre del encabezamiento 
de consumos del corriente afto econó-
mico. 

Acordar que la gratificación conce
dida al encargado de subir el agua de 
Juan Toledo al depósito de San Sebas
tián, se aplique en el corriente año eco
nómico, al cap. art. del presu
puesto municipal vigente. 

Aprobar la cuenta justificada de 
Ingresos y gastos ocurridos en la fun
ción de la Virgen del 8 de Septiembre 
del ano anterior. 

Acordar la distribución de fondos 
para el mes de la fecha. 

Aprobar el extracto de acuerdos to
mados por este Ayuntamiento en Di
ciembre último. 

£Haó 
Aprobar el aota de la anterior. 
Se acuerda la formación del alista-

meinto de mozos para el Reemplazo 
del Ejército del año actual. 

Dia9 

Aprobar el acta de la anterior. 
Y no habiendo asuntos de que tratar 

sin hacerse manifestación alguna por 
ninguno de los señores Concejales, se 
levantó la sesión. 

Dio lti 
Aprobar bl acta de la anterior. 

«Quedar enterada la Corporación de 
haber sido aprobadas las cuentas muni
cipales de 18K* á M y 1*84 á 85. 

/Xa 2.9 
Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

no haberse presentado reclamación al
guna á las listas electorales de compro
misarios para Senadores y que se pu
bliquen como definitivas según previe
ne la ley. 

Cjuedar enterada asi bien la Corpo
ración de no haberse presentado recla
mación alguna al padrón general de 
habitantes de esta villa del ano actual. 

Dia 2<: 

Aprobar el acta de la anterior. 
Se acuerda la rectificación del alis

tamiento de mozos para el reemplazo 
del ejército del alio actual. 

Quedar enterada la Corporación de 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, su fecha 22 del mes de 
Enero. 

Día 30 

Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar la distribución de fondos 

para Febrero. 
Acordar que la revisión de excep

ciones de los tres reemplazos anterio
res al actual, se verifique id día 9 d e 

Febrero á las once de la mañana. 
Navalearnero 11 de Febrero 18%.= 

Él Secretario interino. Tomás l'uertas. 
Aprobado en sesión del día 13 de 

los corrientes de que certifico. 
Navalearnero 19 de Febrero 1896.= 

V." R.°=E1 Alcalde, Felipe Poveda-
no. = EI Secretario interino, Tomás 
Puertas. 

Olmeda do la Cebolla 
El apéndice al amillaramieuto for

mado por la Junta pericial de esta vi
lla, para la derrama de la contribución 
en el ejercicio de 1896 á 97, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, contados desde la fecha de este 
anuncio, para que puedan los contribu
yentes examinarla y exponer lo que 
ereko conveniente á su derecho. 

Olmeda de la Cebolla 22 de Febrero 
de 18%.=E! Alcalde, «íervasio Mora-
tilla. 

Paracuellos de Jarama 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Secretarla de este Ayun 
tamiento el-apéndice al amillaramiento 
de esta Villa para el año económico de 
1896 á 97, á los efeotos del art. 60 del 
Reglamento de la Contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, D E .to de 
Septiembre de 1885. 

Faraeuellosde Jarama 22 de Febrero 
de 18!«6. = K! Alcalde, Federico María 
Meco. 

Valdemoro 
Fijadas por este Ayuntamiento las 

cuentas municipales del ejercicio de 
1894 á 95, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación por térmi
no de «juinee días, á contardesde la in-
sercióu del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para que puedan 
¡jer ••xaminadas y presentarse las re
clamaciones ú observaciones que se 
consideren procedentes. 

Vaidemoro 20de Febrero de 1896.= 
Casimiro Romero. 

Providencias judiciales 

JazgaJos militares 
— 

MADRID 

RECTIFICACIÓN 

En la requisitoria que se insertó en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 12. correspon-
te al día 18 del actual, en la que ge lla
maba por el Juez instructor de la Guar
dia civil al periodista D. Alejandro'Le-
rroux, se ha cometido el error de im
prenta de citar á D. Alejandro Serrano, 
en vez de dicho Sr. Lerroux. 

Lo que se rectifica para los efectos 
legales. 

D. Rafaeldel Villar y BatHe,Coronel 
de) Infantería Juez instructor permanen
te del primer Cuerpo de Ejército. 

Hallándome instruyendo expediente 
por la fuga del soldado que se encon
traba preso en el depósito de Banderas 
para Ultramar, Francisco de la Orden 
Corral, hijo de Jesús y de Antonia, na
tural de Madrid; en uso de las faculta
des que me concede el Código de justi
cia militar, por el presente e.n nombre 
deda ley requiero y de mi parte suplico 
á las autoridades tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca yicaptura 
del citado soldado, y si fuere habido, lo 
pongan á mi disposición y entreguen 
en las prisiones militares de esta Corte. 

Dado en Madrid á 21 de Febrexo de 
1K96. = Rafael del Villar 

I). Kamón del Huerto y Al tuna, Te
niente Coronel de Infantería y Juez 
Instructor .del primer Cuerpo de ejér
cito. 

Encargado por la Autoridad judi
cial de esta región militar de la prácti
ca de diligencias con motivo «leí falle
cimiento ahintestato del Comandante 
de Infantería D. Antonio Espinosa Gon
zález, he dispuesto en providencia de 
hoy, se cite por el presente á los here
deros del expresado señor, dentro del 
cuarto grado civil, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde el 
de la publicación de este llamamiento, 
comparezcan bien por sí ó por repre
sentantes en este Juzgado, Maldonado 
7, principal derecha, con los documen
tos que les acrediten como tales. 

Madrid 23 de Febrero de 1896. = Ra
món del Puerto y Altuna. 

Juzgados Je primera instancia 
BUENAVISTA 

1). Mariano Pozo Mazzetti, Jaez de 
instrucción del distrito de Bnenavista 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Baldomcro Fernán
dez y Fernández, natural de Luarca, 
partido de Tineo, provincia de Oviedo, 
hijo natural de Josefa Fernández y 
Fernandez, de veintidós anos de edad, 
soltero, solador, apodado El Chato, con 
domicilio en la calle de Caravaca, nú
mero 7, «le menos de cinco pies de esta
tura, color moreno, pelo castaño, ce.as 
al pelo, ojos negros, sin bigote ni bar
ba, nariz y boca regalar, viste ameri
cana y pantalón de pana y chaleco de 
paño á cuadro-*, fondo obscuro, botas de 

sagren con punteras de charol, camisa 
blanca con dibujos encarnados y pañue
lo blanco al cuello, y c u y o paradero se 
se ignora; para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
.1 BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mí 
sala audiencia sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de ser reducida á prisión en 
cumplimiento de una orden de la Supe
rioridad dimanante de causa seguida 
en este Juzgado contra dicho sujeto, por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
será dec larado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeuo á los 
Agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado sujeto, y én 
baso de ser habido, lo pongan á mi dis-
pi feioióo BStt -I uzeado. 

Madrid 17 de Febfero de l8^' .=Ma-
riano Pozo. =» El Escr ibano. Matías 
A rauda. 

D. Mariano Pozo y Mazzetti. Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de Buena\ ísta dé esta I forte 

Por la presente, cito, l lamo y empla
zo á T lora Osorio Yetía, natural de 
ReUippUÓS, provincia de León, hija de 
Antonio y de María, di- ve int is iete años, 
soltera, de profesión sus labores que ha
bitó en la calle J a v i e r del Uio, n ú m . o\ 
piflO principal, y la de la Fe núm. «, pi-
80 bajo. núm. 1, para que en el término 
d e diez d í a s , c o n t a d o s d e s d e <-| s igu iente 
al en que esta requisitoria s<- inserte ÓD 
la Gaceta de Madrid, c o m p a r e z c a en 
mi sala aud ienc ia , sita en el Palacio de 
lo.-, . lu/ .gados, cal le d e l tiem-ral Casta-
ñoé, con el o b j e t o de nacerla cierto re
quer imiento en i¡* causa criminal que 
contra (a misma me hallo i n s t r u y e n d o 
por el delito de hurto: aperc ib ida que de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo t iempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeuo á los 
agentes ile la policía judicial, procedan 
á la busca ile la expresada sujeta, cu
y a s s e ñ a s personales S O N : estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, P E L O 

negro,Sin. ninguna seña particular vi 
tibie, y V I S T E traje propio de su clase, 
habiéndose decre tado la prisión provi
sional comunicada de la misma, y en el 
caso de ser habida, la pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 20 de Febrero de l8i*5.=Ma-
riano Pozo.=El Escribano, Amero Mar
tin Insausti. 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo a Eugenio Vázquez Jiménez, casado 
con Mónica Muñoz, que habitaba en el Ca
llejón del Rayo, casa sin número, se de
dica á matutero apodándole el Manco, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con objeto 
de responder & los cargos que le resultan 
en causa que le instruyo por homicidio 
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t . n ia persona de Carmen Manin Alva
res; apercibido que de no verificarlo, 
g erá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo ¿ 
todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
algo moreno, con barba, le falta el dedo 
pulgar de la mano izquierda, y viste de 
blusa, pantalón de paño y boina, y en el 
caso de ser habido, lo pongan A mi dis-
posición en este Juzgado. 

Madrid 21 Febrero 1896.=Mariano 
pozo.=El Escribano, Bonifacio Guillen. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 

el juicio declarativo de menor cuantía, 
seguida A instancia de D. Domingo 
Fernández García, contra D. Carlos Gu
tiérrez de Ceballos, sobre pago de pese
tas, se sacan A la venta por segunda vez 
y con la rebaja de un 25 por 100 de su 
tasación varios bienes muebles, <|ite 
han sido tasados en dos mil novecientas 
cinco pesetas. 

Para su remate que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado de la 
Inclusa, se ha señalado el día 12 de' 
próximo mes de Marzo, A la una de su 
tarde, y se previene que para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse 
previamente el 10 por 100 de su valor. 

Madrid 21 Febrero de 1 K 9 6 . = V . ° B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Escriba
no, Victoriano Moreno. 2H 

ALCALÁ DE HENARES 
I). Francisco Huerta y Galopa, Juez 

municipal 6 interino de instrucción de 
AlcalA de Henares y su partido, 

Por la presente requisitoria se « ¡M 
llama y emplaza A Teodoro Palacios 
Martínez (a) Chiclanelo, de veinte años 
de edad, hijo de PlAcido y Marcelina, 
natural de Brihuega, provincia de Gua-
dalajara, vecino que luí sido <le Madrid 
camino alto de VicAlvaro, tejar del señor 
Blas, de oficio tejero, sin instrucción ni 
antecedentes penales, estatura un me 
tro 49 centímetros, peso 52 kilogramos, 
dimensiones de las manos 17 centíme
tros, de los pies 24 id., ojos y pelo cas 
taño, rostro moreno, con tres cicatrices 
en la frente, una en la mano derecha y 
pecoso de viruelas y cuyo domicilio y 
paradero actual se ignoran para que 
dentro del término d e diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado A respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto de un 
caballo. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
tanto A las autoridades civiles como mi
litares procedan A la busca, captura, 
prisión y remisión con las seguridades 
debidas del referido Teodoro Palacios 
Martínez A la Cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Febrero de 1890.=Francisco Huertas. = 
Licenciado Pedro Taracena. 

CHINCHÓN 
Por el presente se saca á tercera su

basta los bienes embargados al procesa
do Braulio García Espada en causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por el 
delito de hurto y son á saber: 

•setas 

Un olivar en término de Pera
les y sitio denominado detrás 
de la máquina ó frente al pue
blo, que todolinda porSalien-
te con barranco; Mediodía y 
Poniente JerónimaGarcía,y 
Norte Sabas López, que con
tiene 80 olivas entre grandes 
y pequeñas en fanega y me
dia de tierra poco m á s e m e 
nos; tasada en quinientas pe
setas 500 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 21 de Marzo próximo á las diez de 
su mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Pera
les de Tajuña advirtiendo ¡\ !o> licita-
dores que no existen títulos de propie
dad. 

Dado en Chinchón á 22 de Febrero 
de 1896.=Blas de Mesa.=El actuario. 
Fernando Ibáflez. 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de eje
cutoria dimanada de causa criminal 
seguida por robo contra Venancio Ga
llego Torre, se saca á la venta en pú
blica subasta para pago de costas, por 
secunda vez, y con rebaja del 25 por 
100, la finca siguiente: 

Tcsetas 

La mitad de un pozo titulado 
de Calderón, á extramuros 
de esta villa: linda por Sa
liente campo abierto; Medio
día camino: Poniente, D.To
más Garcia Laso, y Norte 
arroyo; justipreciado por los 
peritos en cien pesetas 100 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en este Juzgado y su sala audiencia, se 
ha señalado el dia 16 de Marzo próxi
mo, á las once de su mañana; advinién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes «le la 
tasación previa la rebaja expresada: 
que para tomar parte habrá de consig
narse previamente sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de la 
finca, y que no se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo A 21 de Fe
brero de l896.=Manuel Romero Gon
zález. =E1 Escribano, Bonifacio Quin
tana. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

Kn virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy y Marios. Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza, á An
tonio Cortés Alonso, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzga
do, para extinguir la pena impuesta: 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 11 Febrero 1896.=V.° B .°= 
J. D e s s y y Martos.=El Secretarlo, Ma
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 

D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lamayemplaza á Aquili
no Gómez Lamadrid, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
«lia comparezca en dicho Juzgado, á 
extinguirla pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 Febrero 1896.=V.° B . °= 
.1. Ib-s.vy y M a r t o s . = El Secretario, Ma
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr.Don 
Juan Dessy y Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Ló
pez Espaderme. cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, A cele
brar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le para-
rA el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 11 Febrero 1896. = V.° B .°= 
J. Dessy y Martos.=El Secretario, Ma
riano OrdAx. 

En virtud de providencia del señor 
D.Juan Dessy yMart«>s, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza A Leandra 
Amos Zapa, cuyas demAs circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez
ca eil dicho Juzgado para ser reconoci
da por el Médico forense; bajo aperci
bimiento «le que si no lo verifica, la pa-
rarA el perjuicio A que haya lugar. 

Madri«l 12 Febrero 1896.=V.° B."= 
J. Dessy y Martos. = El Secretario, Ma
riano OrdAx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, S«Í cita, llama y emplaza A Nico
lás T«>rrcs Rubio, cuyas demAs circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado A cele
brar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio A que haya lugat. 

Madrid 12 Febrero 1896.=V." B . ° = 
J. Dessy y Martos.=EI Secretario, Ma
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á José Na
varro Otero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta: bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madri.l 12 Febrero 1*96.=V. 0 B-°= 
J. Dessy y Martos.=E1 Secretario, Ma
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del dhtritode la Audienciade esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Filomena 
Barcedilla, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado, á extinguir la pena 

impuesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, la parará el perjuicio A 
que haya lugar. 

Madrid 13 Febrero 1896.=V." B."= 
J. Dessy y Martos. = El Secretario. Ma 
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy y Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplazaá IgnacioTo-
rres Campos, cuyas demás circunstan
cias y actual parad«TO se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado, para que ex
tinga la pena impuesta: bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 13 Febrero 1896.=V.° B . °= 
.í. Dessy y Martos.—El Secretario, Ma
riano Ordáx 

BUEN A VISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza, á Fernando Gascón Por
tillo y Eugenia Hernández Villar, para 
que en el término de nueve días com
parezcan en «licho Juzgado, sito en la 
calle del Banjuillo, núm. .'12 triplicado, 
á responder de los cargos que les resul
tan «'n el juicio de faltas núm. 1.504 que 
pen«l<i en este Juzgado, por escándalo: 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 11 Febrero 1896. = V ° B . ° = 
Rey .=El Seon-taiio, M. Corral. 

En virtud «leproviden«-iadelSr. Juez 
municipal «leí distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Eugenio F«rnández Hidal
go, que habita en la calle de Claudio 
Coello.núm. 87 moderno, para que en el 
término «1«Í nu«:ve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar-
«pullo, núm. 32 triplicado, á responder 

1 de los cargos que le resultan en el juicio 
, «le faltas núm. 1.404 que pende en este 

Juzgado por malos tratamientos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á <iu«- haya lugar en derecho. 

Madrid 18 Febrero 1896. = V . ° B . ° = 
Rey .= El Secretario, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente 
se cita, llama y emplaza, á Concepción 
Ruiz de la Peña, de veinticinco años, 
soltera, que tenia su domicilio en la 
calle de Pelayo, núm. 8 duplicado, 
seguíalo, para que en el término de 
nueve días, comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.431 que pende en este Juz
gado por lesiones y malos tratos; aper
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Febrero de 1*96.= 
V;° B . °=Rey .=E1 Secretario, M. Corral. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco dias á María de la Cruz Garcia, 
de cuarenta y siete años, natural de 
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Medinaceli, provincia de Soria, y que | 
dijo vivir en la calle de la Arganzuela, 
17, boardilla, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, núme 
ro 11, principal, para la práctica de una 
diligencia pendiente en el mismo; aper

cibida que de no comparecer la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 Febrero 1896.=V.° B . ° = 
Gallardo. =E1 Secretario, L.Julián Fer

nández García. 

En virtud de providencia del señor 
1) Ramón Gallardo y Sobrino. Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
« inco dias á Anselmo Pena García, de 
veintiocho aflos, natural de Jódar, pro

vincia de Jaén y que dijo vivir en la 
callo de Narciso Serra, 7, principal, á 
fin de que comparezca en la sala audien

cia de este Juzgado, sito en la calle de 
l&s Maldonadas, núm. 11, principal, pa 
ra la práctica de una diligencia pen

diente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15 Febrero 1896.=V.° B.°= 
(!allardo. = El Secretario, L. Julián Fer

nández García. 

En virtud de providencia del señor 
1). Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días á Tomasa Guirubao Diaz, de 
veintidós afios, natural de Gijon. pro 
vincia «le Oviedo, y que dijo vivir en la 
calle de Toledo, 59, tercero, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida que de no com

parecer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 15 Febrero 1896. = V.° B."= 
Gallardo. =EI Secretario, L. Julián Fer 
nández García. 

En virtud de providencia deISr. Don 
Ramón Gallardo y Sobrino, Juez muni

cipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por términodecincodías, 
á Andrea Muñoz Pardo,á fin de quecom

parezca en la sala audiencia deeste Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11. principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mis

ino; apercibida que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 Febrero 18*»6.=V.° B . ° = 
(íallardo.=El Secretario,L.Julián Fer

nández García. 

al 4 por 100 exterior importante en jun

to 800 pesetas nominales, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están lomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino á 
su legítimo dueño, quedando dicho res

guardo sin ningún valor ni efecto trans

curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gace

ta de Madrid y BOLETIX OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1893. 

Madrid 22 de Febrero de 1896. = P o r 
el Director general, Pedro M. Barrera. 
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Dirección general del Tesoro publico 
j Ordenaclóu general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja gene

ral de Depósitos con fecha 22 de Mayo 
de 1894 con los números 188.646 de en< 
trada y 52.747 de registro, correspon

dienta al depósito constituido á nombre 
y como de la propiedad de D. Lesmes 
Martínez y Domingo para responder de 
los acopios de piedra para la conserva 
ción de la carretera de Burgos á Logro 
fio, á disposición de la Dirección gene 
ral de Obras públicas consistente dicho 
depósito en 6 títulos de Deuda perpetua 

Comandancia general del Cuerpo 
y Cuartel do Inválidos 

Circular (Jnerra de Julfo de 1875 

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención 
de S. SÍ., el excesivo número de indi 
viduos que, ostentando el uniforme del 
Ejército y poniendo de maniliesto de
fectos físicos más ó menos exagerados, 
imploran la caridad publica con desdo 
ro de ese misino uniforme que visten, y 
cual si trataran de pregonar la ingra
titud nacional ante aquellas personas 
no muy conocedoras de las prácticas 
militares y de las justificadas recom 
pensas que se conceden á cuantos que
dan inutilizados en el servicio de las 
almas Deseoso S. M. el Rey iq. D. g.) 
de evitar en lo sucesivo escenas de esa 
naturaleza, y queriendo al propio tiem
po demostrar sus justas aspiraciones 
en todos los asuntos relativos al buen 
nombre del Ejército, se ha servido re
solver, ínterin se adoptan otras tnedi 
das más eficaces acerca de dichos ex
tremos, lo siguiente: 

1." Los expedientes de los Jefes, 
Oficiales éindividuos de tropa proban 
do la inutilidad adquirida en función 
de guerra ó por consecuencia de las 
fatigas del servicio, serán preferidos y 
se activarán todo lo posible en las ofici
nas militares para apreciar definitiva
mente y con la rapidez que el caso 
exige, si tienen derecho á ingresar en 
el Cuerpo de inválidos; bien entendido, 
que este derecho ha de fundarse de un 
modo absoluto en lo que previene el ar 
tiento 1." del Reglamento vigente del 
mismo Cuerpo, sin darle interpretado 
nes ajenas á su humanitario y levanta
do objeto 

2.° Las autoridades militares y los 
J»fes ele los Cuerpos atenderán con mu
cho esmero, pero con exquisita vigilan 
cía, á los individuos de tropa que, por 
consecuencia de inutilidad adquirida en 
el servicio de las armas, convalecencia 
de herida ó enfermedad, se separen de 
ías filas, enterándoles bien de los dere 
chos que adquieren según los casos. 

3.° Los Jefes de los Cuerpos cuida 
rán de que los inútiles de los suyos res 
pectivos gocen de los beneficios á que 
les da derecho la Real orden de de 
Junio de 1868. que dispone se les apli 
que lo mandado para los inutilizados 
en la campaña de África en Reale 
órdenes de 19 de Mayo y 30 de Sep
tiembre de 1860, recordadas en 26 de 
Noviembre de 1869 y 17 de Marzo de 
1874. 

4.° A los individuos de la clase de 
tropa, á quienes se conceda licencia 
temporal como convalecientes, se les 
abonará el viaje por f e r t o c m i i l y cuen
ta del Estado, así como los bagajes que 

.necesiten, cuyo último gasto y haber y 
pan correspondientes serán reclamados 
y abonados por el Cuerpo á que perte 
nezcan. 

5.° A todo individuo declarado i nú 
til se le abonará un mes de haber y pan 
por razón de marcha para trasladarse 

al pueblo de su naturaleza, viajando en 
ferrocarril por cuenta del Estado, entre
gándosele, cuando no, el importe de los 

fajes necesarios. Si tiene derecho á 
retiro, se le expedirá su pase, en expec
tación de él, mientras se instruye el 
oportuno expediente, no dándose de ba
ja en su Cuerpo hasta que se fije su 
situación definitiva para que siga co
brando con cargo á él en los meses 
sucesivos el haber y pan correspondien 
tes, además del socorro que se le entre
gó para la marcha, que siempre será 
extraordinario. Si no tiene derecho á 
retiro, se le expedirá la licencia abso
luta, anotándole, en uno y otro caso, en 
el pase ó licencia, los socorros y auxilio 
de marcha que reciba del Cuerpo. 

6.° A los individuos de tropa que, 
por pérdida total de la vista ó un miem
bro en acción de guerra ó en operacio
nes de campaña, se hallen comprendi
dos en el art. 2.° de la ley de 8 de Julio 
de 1860, se les harán los abonos hasta 
el día que sean baja en el Ejército é in
gresen en el Cuartel de Inválidos. 

7
 0 Mientras permanezcan los que 

están pendientes de retiro é ingreso en 
Inválidos en tal situación, cuidarán las 
autoridades militares, y en su defecto 
las civiles, de que justifiquen todos los 
meses, y de socorrerlos con el haber y 
pan correspondientes con cargo á su 
Cuerpo. A este cargo se unirá el justiH 
cante de revista y copia del pasaporte, 
consignando en el original que ha pasa
do aquélla y que está socorrido hasta fin 
de mes el individuo. 

8.° Estos cargos serán abonados sin 
demora por los Cuerpos, lo que con el 
justificante y copia del pasaporte recla
marán en extracto su importe para rein
tegro de la Caja. 

9.° Cuando alguna autoridad civil 
haya facilitado socorro por el concepto 
que expresa el art 7 Л y tenga dificul
tad para que se lo reintegre el Cuerpo, 
presenrará el cargo ó cargos á la auto 
ridad militar de la provincia; y entera
da ésta de que llenan los requisitos ex
presados, abonará su importe. 

Si no tiene medio de hacerlo, dis
pondrá que lo satisfaga la Caja de un 
Cuerpo de los de la guarnición, procu
raudo que sea de la misma arma, si es 
posible, y con cargo al del causante. 

10. Los individuos consultados para 
ingreso en el Cuerpo de Inválidos, se
rán con arreglo al art. 4.° del Regla
mento de este Cuerpo, á solicitud propio 
y juicio del Capitán General respectivo 

11. La autoridad militar del punto 
donde residan los individuos de tropa 
declarados inútiles, cuidará de hacer 
constar, al recibirse la orden de retiro 
ó ingreso en Inválidos de cualquiera de 
ellos, el día que entran en el goce de es 
te derecho y dejan de pertenecer al 
Ejército. 

12. Las autoridades militares deten
drán á cuantos inutilizados encuentren 
sus agentes implorando la caridad pú
blica, tomando las disposiciones que 
pror.dan, según que el hecho reconozca 
por origen descuido por parte de los 
encargados de socorrerlos, si realmente 
tienen derecho á ello, ó una suposición 
del detenido para convertirla en prove
el)., propio. 

13. En el primer caso, el Capitán Ge* 
ueral del distrito suspenderá en su em
pleo al Jefe ú Oficial que resulte res 
ponsable en cuanto tenga pruebas del 
hecho, dando inmediata cuenta á este 
Ministerio. En el segundo se pondrá a. 
detenido á disposición de la autoridad 
civil para los efectos que proceda. 

Del reconocido celo de V. E. espero 
el mejor resultado para conseguir que 
desaparezca rápidamente el mal que 
motiva esta circular, en lo cual está in
teresado el honor del uniforme y el eré 
dito del^ Ejército.—De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
demás efectos.—Dios guarde á Vueceu 
cia muchos años. 

Madrid 6 de Julio de 1875. =tPrimo 
de Rivera. = Es copia, Contreras. 

Mente da Piedad y Caja da Ahorna 
de Jvladrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 281.689 pesetas p 0 r 

1.385 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 240, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 283.089 pesetas á soli
citud de 522 imponentes, 207 de ellos 
por saldo. 

Madrid 23 de Febrero de 1896. = Ri 
Director, José Alvarez Marino. 

Banco general de Madri ; en liquidación 

Con arreglo al art. 23 de ¡os estatu.. 
tos se convoca á los accionistas á jun
ta general ordinaria para el día i| d e 

Marzo de 1896 á las tres de la tarde, en 
el domicilio social calle de Fuencarral, 
número 55. 

Para poder asistir á dicha Junta de
berá depositar todo accionista 50 ac
ciones al menos; los depósitos podráti 
hacerse hasta el día 7 de Marzo en Pa
ris en el domicilio de nuestro Comité, 
15 Place de Vendóme, y en Madrid en 
el domicilio social, hasta el dia 9 de 
Marzo. 

Los accionistas que delegueu su de
recho de asistencia en otro accionista, 
lo harán constar por carta dirigida al 
Consejo de Administración. 

Madrid 25 de Febrero de 18%.=E! 
Consejo de Administración. 33. 

Sociedad minera «La Fraternidad» 

MINA ORIENTAL 

Por acuerdo de la Junta general del 
dia 14 del actual, con arreglo al artícu

lo 20 del Reglamento vigente, y á lo pie 
venido en el art. 21 de la ley de 6 de 
Junio de 1859, se requiere por primara 
vez á D. Juan Orúe, poseedor de la 
acción núm. 66; mitad de la 149 (l.0 y 
2.° cuarto); y mitad de la 231 (1.° y 2!° 
cuarto); y á D. Carlos Prast y Narbona. 
poseedor del 1.° y 2.° cuarto de la 
acción núm. 267, para que eu el ténni 
no de quince días, se presenten en la 
oficina ile esta Sociedad, Cava Alta, 3, 
principal, y abonen los dividendos pa 
sivos que adeudan por las acciones que 
se citan: advirtiéudoles que de no veri 
ticarlo se les irrogarán los perjuicios á 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Febrero de 1896.=EI 
Presidente, Antonio Barbosa. 27 

En la Notaría de D. José Montaut y 
T r i g u e r o s , Barquillo, 18,segundo, tendrá 
lugar el dia 4 de Marzo próximo, y en 
su caso el 14 del propio mes, á las once 
de la mañana, la enajenación en pu
blica ¿ubasta de varios de los semo
vientes y muebles dados en prenda por 
la señora Marquesa de Roncal i á Don 
Eduardo Aleniany. 

Las personas que deseen tomar par
te en las subastas depositarán previa
mente en la citada Notaría el 10 por 
10o del importe del lote ó lotes que de
seen adquirir, cuyo importe se devol 
verá á los que no sean adjudicatarios 
de ningún lote. Los depósitos de los que 
fueren adjudicatarios se entregarán al 
Señor Aletnany para que lo reciba como 
parte de precio del lote ó lotes adjudica
dos ó como indemnización de perjuicios 
si el adjudicatario ó adjudicatarios no 
completasen el importe del precio den
tro de las veinticuatro horas sigui«¡nt«;» 
á la celebración del acto. 

Para más detalles, tipos de súbala 
y para examinar las cosas que han de 
subastarse podrá verse al citado Don 
Eduardo Aletnany, Carabanchel bajo, 
carretera de Madrid, núm. 9. 

A los efectos del art. 1.872 del Códi
go civil, se cita á la señora Marques» 
d • Roncali, cuyo paradero se ignora. 

Madrid 25 de Febrero de 1896. 

MADRID; t«96.—Esc. Tip. del Hosp^
i o 


